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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN ALKARTASUNA FUNDAZIOA  

 

TÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1. -Constitución,  denominación y duración  

Bajo la denominación de Fundación ALKARTASUNA Fundazioa se  const ituye  una fundación  

de conformidad con la Ley 12/1.994,  d e 17 de junio,  y  demás disposic iones normativas 

vigentes.  

La Fundación ALKARTASUNA Fundaz ioa es  una organización consti tu ida sin ánimo de  

lucro,  que por voluntad de su fundador t iene afectado de modo duradero su patr imonio a  la 

real izac ión de los f ines  de  interés general,  que se descr iben en el  artículo 3 de los presentes 

Estatutos.   

 

Artículo 2. -  Régimen jurídico,  personal idad y capacidad jurídica  

La Fundación tiene personalidad jur íd ica propia e independiente desde la inscr ipc ión de la 

escr i tura de const i tuc ión en el  Registro de Fundaciones y dispondrá de plena capacidad 

jur íd ica  y de obrar,  s in  otras  l imitaciones que las establec idas en la manifestación de  

voluntad del  fundador en el  acto fundacional ,  en los presentes Estatutos,  y  en todo caso,  en 

las  disposiciones legales que le sean de apl icación,  en particular  la Ley 9/2016 de 2 de junio,  

de Fundaciones del  País Vasco.  

En consecuencia ,  y  sin perju ic io de las  pertin entes comunicaciones a l  Protectora do, podrá 

adquir ir ,  conservar,  poseer,  disponer,  enaj enar por cualquier  medio y  gravar toda c lase  de 

bienes muebles o inmuebles y d erechos;  real izar  todo tipo de actos o contr atos;  recib ir  y  

reembolsar  préstamos;  transigir  y  acudir  a la v ía gubernativa o judic ial  ejerc itando toda clase  

de acc iones y  excepciones ante juzgados,  t r ibunales y  organismos públicos  y pr ivados,   

con sujeción a lo establecido en e l  ordenamiento jur ídico.   

 

Art ículo 3. -  Fines fundacionales  

La Fundación ALKARTASUNA Fundazioa t iene por objeto:  

a)  La defensa y promoción de la personal idad,  l ibertad e  identidad de Euskal  Herr ia   

como nación.  

b)  El estudio,  invest igación y difusión de la Historia y de  los Derechos Históricos que 

corresponden al  Pueblo Vasco.  

c)  La defensa del  Derecho de Autodeterminación y del  Pr incipio polí t ico de la Soberanía 

vasca,  tanto en Euskalherr ia,  como en los  Estados francés y español ,  en la Unión 

Europea y en otros organismos internacionales.   

d)  El fomento y real ización de estudios y anál isis  sobre las corr ientes de pensamiento 

contemporáneo en su dimensión nacional y  social ,  y  su histor ia,  trayector ia o 

impl icación en la sociedad vasca.  

e)  El desarrol lo y  estímulo a todo tipo de inic iativas socia les y  culturales,  as í  como en 

materia de cooperación al  desarrol lo,  especialmente en aquellos pueblos que tengan 

alguna relación histórica con Euskalherr ia (Diáspora).   

f )  Propiciar  un crecimiento armónico de las dimensiones polí t ica,  económica,  socia l  y  

cultura l  de Euskalherr ia.   
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Dentro de estos ampl ios objetivos,  tendrá como activ idades concretas más importantes e 

inmediatas las s iguiente s:  

A tí tu lo ejempl if icat ivo se señalan:  

1)  El Establecimiento de programas de estudios,  cursos de formación y  

conferencias.   

2)  Otorgamiento de ayudas económicas o becas a  investigadores/as.  

3)  Organizac ión de Congresos y/o eventos diversos sobre las  materias que  

const ituyen los  f ines propios de esta Fundación.  

4)  Edic ión de revistas,  publicac iones,  y  productos,  también en soporte audiovisual  o 

informático,  sobre las act iv idades de la Fundación.  

5)  Realizac ión de exposic iones monográf icas.  

6)  Concesión de premios y dist i nciones a  favor de personas y entidades  

identif icadas con los f ines de la Fundación.  

7)  Cuales  quiera otros  que puedan ser  conducentes a  la  real izac ión de sus  

f inal idades propias.   

Sin perjuicio de los f ines descr i tos,  la fundación,  para el  cumplimiento de  los mismos,  podrá:  

a.-  Desarrol lar  activ idades económicas de todo tipo,  encaminadas a la real ización de 

sus  f ines o a al legar recursos con ese objet ivo.  

b.-  Adquir ir  y  poseer bienes de todas clases  y por cualquier  t ítu lo,  así  como celebrar 

actos y contratos de todo género.  

c.-  Ejerc itar  toda clase de acc iones conforme a las leyes o sus estatutos.  

 

Art ículo 4. -  Desarrol lo  de los f ines  

Los f ines fundacionales pue den ser desarrol lados por la Fundación del  modo que crea 

oportuno, incluido e l  ejercicio de act iv idades económicas y la part icipación en otras   

entidades u organizaciones,  s in otras  l imitac iones que la que se deriven de la carta 

fundacional ,  de los  presentes Estatutos y,  en todo caso,  de las Leyes.   

 

Art ículo 5. -  Domici l io  

La Fundación tendrá su domi c i l io en B i lbao,  en la cal le Paseo del  Arenal,  2 -3.  El  Patronato 

podrá acordar l ibremente el  cambio de domic i l io social ,  que deberá ser  comunicado al  

Registro de Fundaciones.  As imismo, se faculta al  Patronato para la determinación de las  

 sedes de los establec imientos,  delegaciones u of ic inas que,  según los casos,  se f i jen en 

función de las necesidades derivadas del  cumplimiento de los f ines fundacionales.   

 

Artículo 6. -  Ámbito territorial  

Sin perju ic io de las que puedan desarrol larse en otros países  o pueb los,  la Fundación 

desarrol lará pr incipalmente sus activ idades en el  ámbito de Euskal  Herr ia.   

 

Art ículo 7. -  Beneficiarios/as.  

1)  Podrán ser  beneficiar ios/as  de las  prestac iones de la Fundación todas aquel las  

personas f ís icas o jur ídicas que a juicio del  Patro nato sean merecedoras de  

recibir las .   
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Para la designación concreta de benefic iar ios/as e l  Patronato deberá atender,  

tratándose de personas jur ídicas,  a aquellas  insti tuciones y Ent idades que por razón  

de las activ idades desarrol ladas por las mismas,  su c al if icación,  así  como prestigio 

reconocido,  sean merecedoras de rec ibir  e l  apoyo de la Fundación.  

Tratándose de personas f ís icas,  la Fundación designará a sus beneficiar ios/as previa  

convocatoria y establecimiento de las reglas y procedimiento para la con cesión de  

las mismas que atenderán a los cr iter ios  de novedad, oportunidad,  trayector ia  

acreditada,  mérito y capacidad de las personas sol ici tantes.  También podrán ser  

benefic iar ios/as de la Fundación los grupos de trabajo d ir ig idos por aquel las   

Entidades o personas f ís icas a  las que el  presente artículos ha hecho referencia.  

2)  Nadie podrá a legar,  ni  indiv idual,  ni  colectivamente ante la Fundación o su Patronato,  

derecho alguno al  goce de sus prestaciones,  antes de que fuese reconocida la   

condic ión de benef iciar io/a,  ni  imponer su atr ibución a personas determinadas.  

3)  En todo caso,  la Fundación actuará con cr i ter ios de imparcial idad y no discr iminación  

en la determinación de sus beneficiar ios/as.  

En ningún caso serán benefic iar ias personas individualmente det erminadas,  n i  podrán 

dest inarse las prestac iones fundacionales a  los/as cónyuges o parientes hasta el  cuarto  

grado inclusive,  de las personas integrantes del  Patronato.   

 

Art ículo 8. -  Publ ic idad 

A f in de que las actuaciones de la fundación puedan ser  cono cidas por sus eventuales  

benefic iar ios/as e interesados/as,  el  Patronato dar á publ ic idad suf iciente  a sus objet ivos y 

act iv idades.  

 

TÍTULO II.  EL PATRONATO 

CAPÍTULO I.  COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS  

 

Art ículo 9. -  El  Patronato 

El Patronato es el  órgano supremo de gobierno,  administración y representación de la 

Fundación,  y  tendrá a  su cargo todas aquel las facultades de direcc ión y  control  en la gest ión 

de la fundación que sean necesarias para  la real ización de los  f ines fundacionales.  En 

concreto,  administrará l os  bienes y derechos qu e integran el  patr imonio de la F undación.  

 

Art ículo 10. -  Composición y duración  

El Patronato,  que procurará una representación equi l ibrada en cuanto a l  género de sus  

integrantes,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2005, de 1 8 de febrero,  para la  

Igualdad de Mujeres y Hombres,  será un órgano colegiado que estará  consti tu ido por  un 

número mínimo de 3 miembros y un máximo de 18.  

El  cargo de Patrono tendrá una duración de cuatro años,  pero podrá ser  reelegido,  por 

períodos iguale s,  s in l imitación a lguna.  

Art ículo 11.-  Nombramiento de patronos/as  y cobertura de vacantes  

El pr imer Patronato será nombrado por e l  fundador en la escr i tura  fundacional .   

E l  cese y nombramiento de los/as Patrono/as se l levará a efecto por acuerdo de la E jecutiva 

Nacional de la ent idad fundadora,  y  habrá de ser  not if icado en la s iguiente Asamblea Nacional  
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ordinaria que haya de celebrar la entidad fundadora según sus normas de funcionamiento 

interno.  

Las personas que sean nombradas Patronos/as deberán acep tar expresamente el  cargo de 

acuerdo con alguna de las fórmulas previstas  en el  artículo 16 de la Ley de Fundaciones del  

País Vasco.  

El  cese de los patronos o patronas de una Fundación se producirá en los  s iguientes supuestos:   

a)  Por muerte o declarac ión de fa l lec imiento,  así  como por la extinción de la persona 

jur íd ica.  

b)  Por incapacidad,  inhabil i tac ión o incompatib i l idad,  de acuerdo con lo que establezca la  

Ley.   

c)  Por cese en el  cargo por razón del  cual  fueron nombrados integrantes del  Patronato.  

d)  Por no desempeñar el  cargo con la d i l igencia  de un o una representante leal,  s i  as í  se 

declara en resolución judic ial .   

e)  Por resoluc ión judicial  que acoja la acc ión de responsabil idad por los actos  

mencionados en el  art ículo 22 de la Ley de Fundaciones del  País  Vasco.  

f )  Por el  transcurso del  plazo de cinco meses desde el  otorgamiento de la escr i tura  

públ ica fundacional s in  haber instado a la inscr ipción en el  Registro de Fundaciones del  

País Vasco.  

g)  Por el  transcurso del  periodo de su mandato.  

h)  Por renuncia.  

Los/as miembro s del  Patronato están obligados/as a mantener dicho órgano con e l  número 
que como mínimo determina el  art ículo 10  de los presentes Estatutos para la val idez  de 
acuerdos,  no pudiendo prolongarse la si tuación de vacante por un período mayor de 6 meses,  
sin perjuicio de lo d ispuesto en e l  art ículo 21 de la Ley de Fundaciones del  País Vasco.  

La suspensión de los/as miembros del  Patronato podrá ser  acordada por e l/ la  juez/a cuando 

se entable contra el los/as la acc ión de responsabi l idad por no desempeñar e l  carg o con la  

di l igencia prevista en la Ley y en el  ar tículo 20 de los presentes Estatutos.   

E l  nombramiento,  aceptación,  susti tución,  cese y suspensión de los/as miembros del  órgano 

de gobierno se inscr ibirán en el  Registro de Fundaciones en el  plazo de tres m eses contados 

desde la adopción de dichos acuerdos o desde la fecha de la renuncia .   

 

Art ículo 12.-  Gratuidad.  

Los/as miembros  del  Patronato ejercerán su cargo gratuitamente.  No obstante,  podrán ser  

reembolsados/as de los gastos debidamente just if icados qu e el  desempeño de sus  

funciones les ocasione.   

 

Art ículo 13.-Presidencia de la Fundación  

E l  Patronato e legirá  entre sus miembros un/a Presidente/a,  a quien corresponderá convocar  

al  Patronato por propia inic iativa o a petic ión de una tercera parte,  cuand o menos,  de sus 

componentes,  dir ig ir  las del iberaciones y ejecutar sus acuerdos.   

E l/ la  Pres idente/a del  Patronato ostentará la máxima representación de dicho órgano de 

gobierno correspondiéndole,  además de las  facultades inherentes al  miembro de dicho  

órgano atr ibuidas por estos Estatutos,  la de representar a la Fundación en todos sus actos y 

contratos que deriven de los acuerdos del  Patronato y otros órganos de la Fundación,  así  
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como en cuantos l i t igios,  expedientes,  cuestiones administrativas,  gubernati vas,  judicia les y 

extrajudic ia les se presenten,  estando facultado/a para otorgar poderes generales  para   

plei tos a favor de Procuradores/as  o Abogados/as al  f in ci tado.  

 

Artículo 14. -  Vicepresidencia  

El Patronato podrá designar  de entre sus miembros un/a Vicepresidente/a,  que será  elegido/a 

con e l  voto mayoritar io  de sus miembros.   

E l/ la Vicepresidente/a susti tuirá al/ la Presidente/a en caso de ausencia o enfermedad de 

éste/a,  bastando para acreditar  estos extremos la mera manifestación de aquellos/as.  En  

caso de ausencia de la persona que sea Presidente/a as í  como de la  persona que sea 

Vicepresidente/a le susti tuirá el/a miembro de mayor edad.  

 

Art ículo 15.-  Secretaría  

El Patronato nombrará,  de entre sus miembros o no,  un Secretario/a que tendrá a  su car go la 

direcc ión de los trabajos administrativos de la Fundación,  custodiará su documentación,  

levantará acta  de las sesiones que se transcr iban al  L ibro de Actas  una  

vez aprobadas,  autenticando con su f irma y con el  v isto bueno de la Presidencia tanto las  

actas,  como la cert if icación de los  acuerdos del  Patronato.   

En caso de no ser  miembro del  Patronato,  la  persona que desempeñe la Secretaría tendrá voz 

pero no voto.  

 

Art ículo 16.-  Tesorería  

El Patronato podrá designar de  entre sus miembros o no,  si  lo  es t imare oportuno,  un/a 

Tesorero/a con las funciones que el  Patronato le encomiende.   

Las funciones que puedan encomendarse a la Tesorería serán las  siguientes:  

1)  Recaudar y custodiar  los fondos de la Fundación.  

2)  Presentación y f irma del  Presupuesto de ingreso s y gastos.  

3)  Llevanza de los L ibros de Inventarios,  Cuentas,  Presupuestos y L ibro Diar io.  

 

Art ículo 17.-  Personal  al  servicio de la Fundación  

Asimismo, e l  Patronato podrá encomendar el  ejercicio de  la  gerencia o gestión ordinaria o  la  

real izac ión de otras a ctiv idades,  en cal idad de director/a,  en nombre de la Fundación bien a 

algún/a miembro del  órgano de gobierno,  bien a terceras personas,  con la remuneración 

adecuada a l  ejercicio de sus  funciones.   

Su nombramiento y cese deberán ser  comunicados a l  Protecto rado.  Los poderes otorgados al  

gerente o la gerente serán objeto de inscr ipción en el  Registro de Fundaciones del  País  Vasco.  

 

Art ículo 18.-  Competencias del  Patronato  

La competencia del  Patronato se ext iende a todo lo que concierne al  gobierno de la Funda ción 

y,  en particular,  a los s iguientes extremos:   

1)  Señalar  la or ientación de la Fundación para e l  mejor cumplimiento de sus  f ines.   

2)  La administrac ión de la tota l idad de los recursos económicos y f inancieros cualquiera  

que sea e l  or igen de los mismos.  
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3)  Aprobar e l  Inventario,  Balance de Si tuación,  Cuenta de Resultados,  Memoria  del  

ejercicio anterior  y  la l iquidación del  Presupuesto de ingresos y gastos de dicho 

período.  

4)  Aprobar el  Plan de Actuación y presupuesto de ingresos y gastos del  ejercicio s iguiente  

así  como su Memoria explicativa.   

5)  Aprobar las normas de régimen interior  convenientes.  

6)  La creación de Comis iones Delegadas,  nombramiento de sus miembros y  

determinación de sus facultades y otorgar apoderamientos generales o especia les de 

acuerdo con lo dispuesto en el  ar tículo s iguiente.   

7)  Los nombramientos de los cargos d irect ivos,  e jecutivos y  asesores,  así  como la 

contratac ión del  resto del  personal técnico,  administrat ivo,  laboral  y  subalterno 

necesario,  según lo previsto en e l  ar tículo 17 de estos  Estat utos.  

8)  Formalizar  y  aprobar toda c lase de actos y contratos,  sean de índole civ i l ,  mercanti l ,  

laboral,  administrativo o de cualquier  otra clase,  que la mejor real ización de los f ines  

de la Fundación requiera.   

9)  Elevar las propuestas que procedan a los organi smos competentes para las cuestiones 

en que deba recaer acuerdo superior .   

10)  Promover la participación de empresas,  entidades,  organismos o part iculares en 

programas de cooperación técnica y de formación de personal cual i f icado,  mediante la 

aportac ión de fondos y  convenios de colaboración.  

11)  Aceptar o repudiar  herencias,  legados o donaciones siempre que lo consideren 

conveniente para la Fundación,  poniéndolo en conocimiento del  Protectorado.  

12)  Modif icar  los Estatutos fundacionales,  s i  fuese necesario para el  mejor cumpl imiento 

de la voluntad del  fundador.   

 

Art ículo 19. -  Delegaciones,  apoderamientos y  Comisiones Delegadas  

El Patronato podrá delegar en una o varias personas que sean miembros del  mismo todas o 

algunas de las potestades,  a excepción de:  

a)  La aprobación de las cuentas y presupuestos anuales.   

b)  La aprobación del  Plan de Actuación.  

c)  La modif icac ión de los  Estatutos.   

d)  La fus ión,  escisión,  transformación,  ext inc ión y l iquidación de la Fundación.  

e)  Los actos de consti tución de otra  persona jur íd ica,  salvo que dichos actos estén 

directamente vinculados a  los f ines.   

f )  Los actos de participación o venta de participaciones en otras personas jur ídicas si  su  

importe es superior  a l  20% del act ivo de la Fundación.  

g)  Cualquier  acto de disposición sobre bienes o derech os que superen el  20% del  activo de 

la Fundación.  

h)  El aumento o la disminución de la dotación.  

i )  La fus ión,  escisión o cesión global  de todos o parte de los act ivos y pasivos.   

j )  Los actos de extinción de sociedades u otras personas jur íd icas.   
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k)  La autocontratación de los miembros del  Patronato,  salvo que dicha actuación sea 

recurrente y se haya autorizado por el  Protectorado anter iormente para supuestos 

idénticos.   

l )  La adopción y  formalización de las  declarac iones responsables.   

m)  Los actos que excedan de la gest i ón ordinar ia o necesiten la autorizac ión del  

Protectorado 

Con las l imitac iones expresadas en el  párrafo precedente e l  Patronato podrá consti tuir  

Comisiones Delegadas y Ejecut ivas con las facultades que en cada caso se determine,  así  como 

nombrar personas a poderadas con poderes generales o especia les,  con funciones 

mancomunadas o sol idarias .   

Las delegaciones y apoderamientos generales,  sa lvo que sean para plei tos,  así  como sus 

revocaciones,  deberán ser  inscr i tas en el  Registro de Fundaciones.   

 

Art ículo 20. -  Obl igaciones del  Patronato  

Los/as miembros del  Patronato de la Fundación están obligados/as:   

a)  Cumpl ir  y  hacer cumplir  estr ictamente los  f ines fundacionales,  de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley y los Estatutos de la Fundación.  

b)  Administrar  los bienes y derechos que integran el  patr imonio de la Fundación y  

mantener plenamente la productiv idad de los mismos,  según los cr iter ios económico -

f inancieros de una buena gest ión.  

c)  Servir  el  cargo con la d i l igencia de un/a representante legal.   

d)  Ejercer su cargo pers onalmente,  s i  bien podrán designar a otro patrono o patrona para 

que actúe en su nombre y representación en actos concretos,  y  la persona 

representante deberá ajustarse a las instrucciones que la represen tada haya podido 

formularle por escr ito.  No obstant e,  cuando el  miembro del  Patronato ostente un cargo 

públ ico o pr ivado, podrá designar a otra persona para que lo e jerza en su nombre de 

forma permanente.  

 

Art ículo 21. -Prohibición de la autocontratación  

Las personas miembros de l  Patronato no podrán contratar  con la fundación,  ya sea en  

nombre propio o de una tercera persona,  salvo autor ización del  Protectorado.  

 

Artículo 22. -Responsabi l idad  

1)  Las personas integrantes del  Patronato deberán desempeñar el  cargo con la di l igencia 

de un o una representante lea l.  

2)  Asimismo, responderán sol idariamente frente a la Fundación de los daños y perjuicios 

que causen por actos  contrar ios  a la Ley  o a  los Estatutos,  o por los real izados sin  la 

di l igencia con la que deben desempeñar el  cargo.  

3)  Quedarán exentos de responsabil ida d quienes hayan votado en contra del  acuerdo y  

quienes prueben que,  no habiendo intervenido en su adopción y ejecución,  

desconocían su existencia o,  conociéndola,  hicieron todo lo conveniente para evitar  e l  

daño o,  a l  menos,  se opusieron expresamente a aqu el.  

4)  La acc ión de responsabil idad se entablará,  ante la autoridad judicia l  y  en nombre de la 

Fundación:  
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a)  Por e l  propio Patronato de la Fundación,  previo acuerdo motivado de este,  en 

cuya adopción no participará  el  patrono o patrona afectada.  

b)  Por el  Protectorado, por los actos señalados en el  apartado 2 de este art ículo,  y  

para instar  el  cese de las personas integrantes del  Patronato en el  supuesto 

contemplado en el  art ículo 11 letra e)  de los Estatutos.  

c)  Por las personas que integren el  Patronato dis identes o ausentes,  en los 

términos del  apartado 2 de este artículo,  así  como por las personas fundadoras 

cuando no fueren patronos o patronas.  

5)  Serán objeto de inscr ipción en el  Registro de Fundaciones del  País  Vasco el  ejercicio,  

ante  la  jur isdicc ión ordinaria,  de  la  acción correspondiente de exigencia  de 

responsabil idad de las  personas que integren el  Patronato y la resolución judic ial  por la 

cual  se ponga f in a l  procedimiento y no sea objeto de recurso.  

  

CAPÍTULO I I .  RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL PATRONATO  

 

Art ículo 23.  Funcionamiento interno  

El Patronato celebrará  como mínimo dos reuniones cada año. Dentro de los seis  pr imeros 

meses de cada año se  reunirá necesariamente para aprobar la l iquidación del  presupuesto  

del  Plan de Actuación del  ejercic io precedente,  e l  Inventario,  la Memoria de activ idades y el  

Balance de Si tuación del  ejercicio anterior  y  la Cuenta de Resultados en los términos previstos 

en el  art.  30 de los presentes Estatutos.  De igual  modo, en el  cuarto tr imestre se procederá, 

previa la convocatoria  correspondiente,  a la  aprobación del  P lan de Actuación del  ejerc icio 

siguiente para su remis ión al  Protectorado antes del  31 de dic iembre.   

Las convocator ias  del  Patronato habrán de real izarse por escr ito,  conteniendo el  Orden del  

día acordado por la Pre sidencia que deberá tener en cuenta las sugerencias de los  las  

miembros del  órgano de gobierno,  con una antelación mínima de 10 días a la fecha de la  

reunión,  salvo en los supuestos de urgencia,  en los que e l  p lazo podrá reducirse a 3 d ías.   

 

Artículo 24. -Constitución y adopción de acuerdos  

1)  El Patronato quedará vál idamente consti tuido en primera convocator ia cuando 

concurran personalmente o por representación,  la mitad más una de las personas que 

sean miembros del  mismo.  

a)  Si  no se reuniera el  quorum señalad o en el  párrafo anterior,  el  Patronato se  

reunirá una hora después,  bastando en esta segunda reunión con la asistencia  

de cualquier  número de miembros,  con un mínimo de tres y siempre que estén 

presentes el/ la Presidente/a o Vicepresidente/a t itulares.  El l o sin perjuic io de lo 

dispuesto en el  artículo 21.2 de la Ley de Fundaciones del  País Vasco.  

b)  Con independencia de  lo señalado en los párrafos anteriores,  el  Patronato se 

entenderá convocado y quedará vál idamente consti tu ido cuando estén 

presentes todos sus  miembros y acepten unánimemente la  celebración de la 

reunión.  

2)  El Patronato podrá reunirse por medio de videoconferencia o de otros medios de 

comunicación,  siempre que quede garantizada la identif icación de quienes as istan,  la  

continuidad de la comunicaci ón,  la  posibi l idad de intervenir  en las  del iberaciones y la 

emis ión del  voto.  En este caso,  se ent iende que la reunión se celebra en el  lugar donde 

está la persona que la preside.  
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3)  Con carácter excepcional,  e l  Patronato podrá adoptar acuerdos s in la  celebra ción de 

reunión,  siempre que queden garant izados los derechos de información y de voto,  que 

quede constancia  de la recepción del  voto y que se garant ice su autentic idad. Se 

entiende que el  acuerdo se adopta en el  lugar  del  domici l io de la persona jur íd ica y en 

la fecha de recepción del  úl t imo de los votos vál idamente emitidos.  

4)  Los acuerdos se tomarán por mayor ía de votos,  salvo que se trate  de alguno de los   

s iguientes supuestos:   

1)  Acuerdo de modif icación,  fusión y extinción que requerirá el  voto favorable d e 

las dos terceras partes de las personas asistentes.   

2)  Cualquier  otro que tenga establecido en los presentes Estatutos un quorum de 

votación diferente.   

E l  voto de la Presidencia dir imirá los empates que puedan producirse .  

De cada reunión del  Patronato se levantará por Secretaría el  Acta correspondiente que,  

además de precisar  el  lugar y d ía en que aquella se ha celebrado, se especif icarán las 

personas asistentes,  los temas objeto de del iberación y el  contenido de los acuerdos 

adoptados.   

 

 

TÍTULO II I.  EL PATRIMONIO Y REGIMEN ECONÓMICO  

 
CAPÍTULO I .  COMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA  

 

Art ículo 25.-El  Patrimonio de la Fundación  

1)  El patr imonio de la Fundación estará formado por todos sus bienes,  derechos y 

obl igaciones susceptib les de valoración económica q ue integren la dotación,  así  como 

por aquel los que adquiera la Fundación con posterior idad a su const itución,  se afecten 

o no a la dotación.  

2)  La administración y disposic ión del  patr imonio corresponderá al  Patronato.  Las  

aportac iones efectuadas en concepto de dotación se destinarán,  con carácter  

irreversible,  al  cumplimiento de los f ines de la Fundación.  

 

Art ículo 26. -  Recursos  

1)  El patr imonio de la Fundación estará integrado por:  

a)  La dotación inic ial  recogida en la escr itura fundacional.  

b)  Las aportac iones y  cuo tas,  ordinarias y  extraordinarias de los miembros  

fundadores,  así  como las  cuotas  y aportaciones,  ordinarias y  extraordinarias,  que 

acepten sat isfacer voluntar iamente las  personas miembros del  Patronato y   

personas colaboradoras.   

c)  Cualquier  otro bien o de recho que en lo sucesivo adquiera por los medios  

admitidos en Derecho, y  especialmente en virtud de legados,  donaciones,  

aportac iones y subvenciones que le concedan otras personas,  organismos e 

insti tuciones.  La aceptación de donaciones,  legados y herenc ias deberá ponerse  

en conocimiento del  Protectorado.  

d)  Los frutos o rentas,  productos o benefic ios del  patr imonio y  de las  act iv idades que 

real ice la Fundación,  así  como las remuneraciones de los servic ios que pueda 
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prestar,  s iempre que no sean contrar ios a la voluntad de las personas fundadoras,  

no desv irtúen el  interés general  de los objetivos de la Fundación o la inexistencia 

de ánimo de lucro de la entidad y no impliquen una l imitación injust if icada del  

ámbito de las posib les personas benefic iar ias .  

e)  Cualquier  otro recurso conforme a lo establecido en el  art ículo 30 de la Ley de 

Fundaciones del  País Vasco.  

2)   La aceptación de herencias por las fundaciones se entenderá hecha siempre a 

benef icio de Inventario. Los patronos o patronas serán responsables frente  a la 

Fundación de la pérdida del benefic io de Inventario por los actos a los que se 

refiere el  art ículo 1024 del Código Civi l  y,  en su caso, el  Derecho civi l  foral  vasco.  

3)  La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la 

repudiación de herencias,  donaciones o legados sin cargas deberán ser comunicadas 

por el  Patronato al  Protectorado en el  plazo máximo de los 10 días hábiles 

siguientes,  pudiendo este ejercer las acc iones de responsabil idad que correspondan 

contra los patronos o patronas,  s i  sus  actos resultan lesivos para la Fundación en 

los términos previstos  en la Ley de Fundaciones del País Vasco.  

4)  Junto con la comunicación habrá de presentarse al  Protectorado el  certif icado del 

acuerdo del Patronato de aceptación de la  heren cia o donación, as í  como la 

escritura pública que formalice dicho acuerdo.  

 

Art ículo 27. -  Alteraciones patrimoniales y actos de disposición y gravamen  

El Patronato de la Fundación,  podrá en todo momento,  y  cuantas veces sea preciso,  a tenor de 

lo que aconseje la coyuntura económica,  efectuar las modif icaciones,  transformaciones o 

convers iones que estime necesarias del  capital  de la Fundación,  con el  exclusivo f in de ev itar  

que éste,  aun manteniendo su valor  nominal,  se reduzca en su valor  efectivo o poder 

adquis it ivo.   

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 26 de la Ley de Fundaciones del  País Vasco relativo a  

actos de disposición y gravamen, la Fundación notif icará  al  Protectorado de Fundaciones del  

País Vasco los siguientes actos de disposición onerosa o g ratuita,  así  como de gravamen, de  

bienes o derechos que formen parte del  patr imonio fundacional:  

a)  Los relativos a los bienes o derechos que formen parte de la dotación patr imonia l  o 

estén directamente vinculados al  cumpl imiento de los f ines fundacionales.  

b)  Los que consistan en la disposic ión o gravamen de parte del  patr imonio de la 

Fundación,  excepto la  dotación,  que supere el  20% del activo de la Fundación que 

resulte del  úl t imo balance aprobado.  

 

Artículo 28. -  Custodia del  Patrimonio fundacional  

Para la custodia y salvaguarda del  patr imonio fundacional  se observarán las s iguientes reglas:  

a)  Los bienes y  derechos que integran el  patr imonio fundacional,  deberán estar  a  

nombre de la Fundación y habrán de constar  en su Inventario y ser  inscr itos,  en su  

caso,  en los Registros correspondientes.   

b)  Los bienes inmuebles y /  o derechos reales se inscr ibirán a nombre de la  

Fundación en el  Registro de la  Propiedad.  El  resto de los b ienes susceptibles de  

inscr ipción se inscr ibirán en los  registros correspondientes.   
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c)  Los valores y  metál ico,  los t í tu los de  propiedad,  los resguardos de depósito y   

cualesquiera otros  documentos acreditativos de domino, posesión,  uso,  d isfrute o 

cualquier  otro derecho de que sea t itular  la  Fundación,  se  depositarán en la entidad 

que determine e l  Patronato a nombre de la Fundación.  

d)  Los demás bienes muebles serán custodiados en la forma que determine el  Patronato.  

Todo estos bienes o derechos se especif icarán en el  L ibro de Inventarios,  real izado conforme 

a la normativa de contabil idad aplicable a  las ent idades s in ánimo de lucro,  y  que estará a 

cargo de la  Secretaría del  Patronato,  y  en el  que,  bajo la inspección de la misma,  se 

consignarán todas las c ircunstancias precisas para su identif icac ión y  descr ipc ión.  

 

 

CAPÍTULO I I .  RÉGIMEN ECONÓMICO.  

 

Art ículo 29. -  Ejercicio económico  

El ejercicio  económico será anula y coinc idirá  con e l  año natural.   

 

Artículo 30. -  Obl igaciones económico-contables  

El Patronato elaborará,  aprobará y remitirá al  Protectorado de Fundaciones del  País Vasco 

para su anál is is,  dentro de los  úl t imos tres meses de cada ejerc ic io,  un Plan de Actuación 

equil ibrado, en el  que habrán de quedar ref lejados los objetivos,  las activ idades que se 

prevea desarrol lar  durante el  ejercicio siguiente,  una previs ión de las partidas de ingresos y 

gastos calculados y una Memoria explicativa del  mismo Plan de Actuación.  Junto con esta  

documentación se remitirá la cert if icación de aprobación del  Plan de Actuación por parte del 

Patronato.  

1)  La Fundación deberá l levar una contabil idad ordenada y adecuad a a su activ idad,  que 

permita un seguimiento cronológico de las  operaciones real izadas,  de conformidad con la  

normativa contable vigente.  

Las cuentas anuales forman una unidad,  deben ser  redactadas con clar idad y mostrar  la 

imagen f ie l  de l  patr imonio,  de l a si tuación f inanciera  y de los resultados de la Fundación.  

Se componen del  Balance,  la Cuenta de Resultados,  la Memoria y el  resto de los 

documentos que establezca el  p lan de contabi l idad para ent idades sin ánimo de lucro.   

Junto con las cuentas anuales e l  Patronato deberá cumplimentar también,  y  remitir  a l  

Registro de Fundaciones del  País Vasco,  un cert if icado con los datos registra les  

actual izados de la Fundación.  

2)  Asimismo, la Fundación deberá l levar un L ibro Diar io y un Libro de Inventar ios,  cuyo 

contenido y estructura  se regula en la legis lación mercanti l ,  así  como un L ibro de Actas,  

que contendrá las  actas  de las reuniones del  Patronato y de  los demás órganos 

colegiados de la Fundación,  conforme a lo establec ido en el  ar t.  15 de los  Estatutos.   

 

Artículo 31. -  Rendición de Cuentas  

El presidente o presidenta,  o la persona que conforme al  acuerdo adoptado por el  Patronato 

corresponda, formulará las cuentas anuales,  que deberán ser  aprobadas en el  plazo máximo 

de seis meses desde el  cierre del  ejerc icio,  en  los términos previstos en los artículos 32 y 33 

de la Ley de Fundaciones del  País  Vasco,  normativa de contabi l idad apl icable a  las entidades 

sin f ines de lucro,  y  de l  art ículo Pr imero,  apartado Diec isé is,  de la Ley Orgánica 3/2015, de 30 

de marzo,  de control  de la activ idad económico -f inanciera de los  Part idos Pol ít icos,  en lo 

relativo a Fundaciones vinculadas o dependientes de el los .  
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También practicará la l iquidación del  presupuesto de ingresos y gastos del  Plan de Actuación 

del  año anterior,  cumpl iendo, a tales efectos,  las disposiciones de la  Ley.  

Los documentos e informaciones a que se hace referencia en el  párrafo precedente,  habrán de 

ser  puestos en conocimiento de la Asamblea Nacional  de la ent idad fundadora.   

 

Art ículo 32. -  Destino de los ingresos y  gastos de administración  

1)  Los bienes y rentas de la Fundación se entenderán adscr itos de una manera directa e 

inmediata a la real izac ión de los f ines fundacionales.  

2)  La Fundación programará periódicamente las  activ idades propias de su objeto y,  a tal  

f in,  se real izará anualmente la p lanif icac ión de las prestaciones y se acordará su forma 

de real ización y adjudicación.  

3)  A la real izac ión de los  f ines  fundacionales  deberá ser  dest inado, a l  menos,  e l  70% de 

los ingresos de la Cuenta de Resultados de la Fundación ,  obtenidos por todos los 

conceptos,  deducidos los gastos en los  que hayan incurr ido para la obtención de los  

ingresos,  excepto los referentes a l  cumpl imiento de los f ines fundacionales.  

4)  El plazo para el  cumplimiento de esta obligación será  el  comprendido entre e l  in ic io del  

ejercicio en e l  que se hayan obtenido los respectivos resultados e ingresos y los  tres 

años s iguientes al  c ierre de dicho ejerc ic io.  

5)  A efectos de lo señalado en este art ículo,  no se inc lu irán como ingresos los benef icios  

procedentes de la enajenación de bienes inmuebles integrantes de la dotación 

fundacional ,  ni  los de transmisión onerosa de bienes y derechos que estén integrados 

en la dotación,  n i  los provenientes de actos de disposic ión o gravamen sobre bienes 

que hayan sido afectados de manera directa  y permanente a  los f ines fundacionales,  

s iempre que el  importe obtenido en la  transmis ión se re invierta en bienes o derechos 

de carácter dotacional o con la misma afecc ión.  

6)  Los gastos de administrac ión serán aquellos directamente ocasiona dos por la 

administración de los bienes y derechos que integran el  patr imonio de la Fundación,  y  

aquel los otros or ig inados a los miembros del  Patronato con ocasión del  desempeño de 

su cargo sobre los que exista  un derecho de reembolso según lo  previsto en la  Ley de 

Fundaciones del  País Vasco.  

7)  El importe de los gastos de administración no podrá superar la mayor de las s iguientes 

cantidades:  e l  5% de los fondos propios o e l  20% del  excedente del  ejercicio anual,  

después de haber deducido los gastos real izados  para la obtención de los ingresos,  

excepto los referentes al  cumpl imiento de los f ines fundacionales.  

8)  Deberá destinarse  a incrementar la dotación o las reservas,  según el  acuerdo del  

Patronato,  el  resto de las rentas o ingresos que no deban destinarse a c umpl ir  lo  

establec ido en e l  apartado 2 de este art ículo,  una vez deducidos los gastos de 

administración,  cuyo porcentaje máximo se determinará reglamentariamente.  

9)  El Protectorado podrá sol ic itar  al  Patronato de la Fundación la información necesar ia  

para valorar  el  cumpl imiento del  deber de dest ino de ingresos y del  l ímite de gastos de 

administración,  así  como para va lorar  la adecuada proporcionalidad entre los recursos 

empleados,  las act iv idades real izadas y los f ines conseguidos.  

 

Artículo 33. -  Modif icac ión 

El Patronato de la Fundación,  previa autorización de la Asamblea Nacional de la entidad  

fundadora,  podrá promover la modif icación de los presentes Estatutos s iempre que resulte  

conveniente para el  mejor cumpl imiento de los f ines fundacionales.  El  acuerdo  de 
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modif icación deberá ser  adoptado por el  voto favorable de la mayoría absoluta de las  

personas miembros integrantes del  mismo, como mínimo.  

No obstante,  si  la modif icac ión estatutaria consiste  en la modif icación o supresión de los f ines 

establec idos por  la entidad fundadora,  se  deberá obtener la aprobación de la ent idad 

fundadora en los supuestos en que sea posible ,  así  como la  aprobación expresa del  

Protectorado, con carácter previo a su inscr ipción registral .  

E l  acuerdo de modif icación de Estatutos hab rá de formalizarse en escr itura pública y  ser 

inscr i to en el  Registro de Fundaciones del  País Vasco en el  p lazo de seis meses desde la 

adopción del  acuerdo. La inscr ipción tendrá carácter consti tut ivo,  con efectos retroactivos a 

la fecha en la que haya sid o formalmente adoptado el  acuerdo.  

 

Artículo 34. -  Fusión  

También previa autor ización de Asamblea Nacional de la ent idad fundadora,  podrá el  

Patronato acordar la fusión con otra u otras ent idades s iempre que quede atendido en la  

debida forma el  objeto fund acional .  E l  acuerdo será  adoptado motivadamente con e l  voto 

favorable de la  mayor ía absoluta de sus  miembros,  como mínimo.  

La fus ión se real izará  en los términos recogidos en el  ar t.  38 de la Ley de Fundaciones del  País  

Vasco.  

 

Artículo 35. -  Ext inción  

La Fundación se ext inguirá:  

1)  Como supuesto especial  previsto en estos  Estatutos,  cuando así  lo acuerde el   

Patronato con e l  voto favorable de la mayoría absoluta de sus  miembros,  previa  

autorizac ión de la Asamblea Nacional .  

2)  Cuando haya expirado el  plazo por e l  que fue const ituida.  

3)  Cuando se haya real izado en su tota l idad el  f in para el  cual  se consti tuyó.  

4)  Cuando resulte imposible la real ización del  f in fundacional.  

5)  Cuando así  resulte de un proceso de fusión.  

6)  Cuando sea disuelta por resolución judicia l  f irme.  

7)  Cuando se dé cualquier  otra causa prevista en las Leyes.  

 

Artículo 36. -  Procedimiento de extinción  

En los casos previstos  en los apartados 1,  3  y 4 del  artículo anterior,  la extinción de la  

Fundación requerirá además del  acuerdo del  Patronato,  la ratif ica ción por el  Protectorado.  

El  acuerdo de extinción será en todo caso razonado, con expresión de la si tuación patr imonial  

y  del  programa de l iquidación.  

Si  no hubiese acuerdo del  órgano de gobierno,  o éste no fuese ratif icado por  el   

Protectorado, la extinc ión de la Fundación requerirá resolución judicial  motivada,  que podrá 

ser  instada,  en su caso,  por el  Protectorado o por el  órgano fundacional.   

E l  acuerdo de extinción o,  en su caso,  la resolución judicia l  motivada,  se inscr ib irá en el 

Registro de Fundaci ones.   
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Artículo 37. -  Liquidación  

Los bienes y derechos que resulten de la l iquidación fundacional,  conforme a la voluntad del  

fundador,  expresada en la escr itura fundacional,  serán dest inados a los f ines de interés 

general  o entidades s in ánimo de lucro,  que decida el  Patronato.  Si  éste no lo h iciere,  se 

dest inarán por el  Protectorado a otras Fundaciones o Ent idades Públ icas o Pr ivadas sin ánimo 

de lucro,  que pers igan f ines análogos,  preferentemente del  ámbito de Euskal  Herr ia.  

El  procedimiento se desarrol lará según lo establec ido en el  ar tículo 42 de la Ley 9/2016, de 2 

de junio,  de Fundaciones del  País Vasco del  País Vasco.  

 

 

 

TÍTULO V. DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES  

 

Art ículo 38. -  Del  Protectorado  

Esta fundación queda sujeta a la tute la,  ase soramiento y control  del  Protectorado, en los  

términos previstos en las Leyes v igentes.   

 

Art ículo 39. -  Del  Registro de Fundaciones  

La const itución de esta fundación,  así  como de todos los actos  o negocios  jur ídicos de la   

misma que legalmente lo precisen,  se inscr ibirán en el  Registro de Fundaciones que sea 

competente conforme a la Ley.   

 

 

 

TÍTULO VI.  RÉGIMEN JURIDICO DE LAS PERSONAS COLABORADORAS  

DE LA FUNDACION 

 

Art ículo 40. -  Personas colaboradoras  

Con posterior idad al  otorgamiento de la  Escr i tura  Funda cional podrán adherirse a  la  

fundación,  con el  carácter de colaboradores adheridos/as,  aquellas personas f ís icas o  

jur íd icas cuya activ idad o contr ibución pueda favorecer al  logro del  f in fundacional.   

Las sol ici tudes de adhesión con el  carácter precitado  deberán ser  aprobadas por la mayoría  de 

las personas miembros del  Patronato,  quien f i jará así  mismo la  contr ibución económica que 

los/as  aspirantes hayan,  en su caso,  de sat isfacer.  Dichas personas colaboradoras  

podrán partic ipar en el  Patronato s i  así  lo  decide éste,  con voz pero sin voto.   

 

Disposición Adicional  

En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se apl icará la Ley de Fundaciones 

del  País  Vasco,  y  normativa  vigente de apl icación a fundaciones.  

 

 

 

 


